
Miércoles 25 enero 1989

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

euencla debemos declarar y declaramos que no tiene derecho dicha
marca a la concesión de su inscripción en el Registro. Sin costas.»

En su virtud, e~~ Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dlc~emb~ d;e 1956. ha !enido a bien disponer que se
cumpla en sus propiOS tennmos la refenda sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de noviembre de 1988.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.
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1900 RESOLUCION de 13 de enero de 1989, de la Dirección
General de Investigación y Capacitación Agrarias. por la
que se convoca concursa de méritos para cubrir 100 becas
de tesis doctorales o especialización.

Esta Dirección General, en virtud de las atribuciones que le están
conferidas por el ordenamiento jurídico vigente, vista la Ley de
Presupuestos para 1989 Yla Normativa General de Becas del Instituto
Nacíonal de Investigaciones Agrarias, de 30 de marzo de 1988, «Boletín
Oficíal del Estado» de 25 de abril, ha resuelto convocar concurso de
méritos para cubrir 100 becas de tesis doctorales o especialización, en los
programas-temas que se indican en el anexo adjunto, a desarrollar en
Centros de Investigación dependientes del Instituto Nacional de Investi
gaciones Agrarias o de las Consejería de Agricultura de las Comunidades
Autónomas.

La presente convocatoria se regirá de acuerdo con las bases siguien
tes:

Primera. Tipo de becas:
Becas de especialización: Podrán concursar a ellas Titulados Superio

res españoles en periodo postdoctoral, con una previa formación
investigadora en el tema de la beca. Estarán dotadas con la cantidad de
100.000 pesetas brutas mensuales.

Becas de tesis doctorales: Podrán concursar a ellas Titulados Superio
res españoles en periodo predoctoral con conocimiento de la materia
objeto de la beca y que hayan realizado los cursos monográficos de
doctorado o que se encuentren en condiciones de iniciarlos. Estas becas
estarán dotadas con 85.000 pesetas brutas mensuales.

Dichas dotaciones se abonarán a los respectivos beneficiarios por
meses vencidos, mediante transferencias bancarias, estando sometidas a
las retenciones y descuentos legalmente establecidos por las disposicio·
nes vigentes.

Segunda. Periodo de concesi6n.-Las becas se concederán para el
periodo comprendido entre el 15 de marzo y 31 de diciembre de 1989,
pudiendo renovarse por períodos anuales hasta un máximo de tres anos,
si los beneficiarios acreditasen aprovechamiento de la beca y existiera
dotación económica para ello.

Tercera. Presentación de solicitudes.-Los interesados deberán diri
gir solicitud al ilustrísimo señor Director general de Investigación y
Capacitación Agrarias, indicando el tema de la beca a la que concurren,
y presentarla en el Registro General del INIA, sito en la calle José
Abascal, 5ó, sexta planta, 28003 Madrid. La presentación de solicitudes
finalizará a las catorce horas del dia 28 de febrero.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes docu
mentos:

a) Certificación académica detallada en la que f~uren las califica
ciones obtenidas y las fechas de las mismas, o fotocopIa compulsada de
dicha certificación.

b) Currículum vitae en un máximo de tres folios, acompanado de
documentación acreditativa. _

En el caso de concurrir a más de un tema, deberá presentarse una
solicitud para cada uno de ellos.

Cuarta. Carácter de las becas.-Dado su carácter formativo y
docente, la concesión de estas becas no implica relación laboral o
administrativa entre el beneficiario y eIINIA, o Centro autonómico que
ostente la tutoria, aunque sí la necesaria y natural coordinación con el
horario, normas y disciplina del Departamento donde se realiza su
formación, ni darán lugar a su inclusión en la Seguridad Social, si bien
se les suscribirá una póliza colectiva de seguro de accidentes durante el
período de esta concesión.

La adjudicación de estas becas crea incompatibilidad con cualquier
otro tipo de trabajo, beca o ayuda, remunerado con cargo a fondos
publicos españoles, ya procedan éstos del Estado, Administración
Autonómica o Local.

Con ca~o a la dotación económica de la beca, los beneficiarios
estarán obligados a suscribir una póliza de seguro de enfermedad
durante el período de concesión de la misma y remitir al Servicio de
Personal y Régimen Interior del INIA: Fotocopia de dicha póliza y de
estar al corriente trimestralmente del pago de la misma. extremo que
deberán cumplimentar para poder percibir las retribuciones mensuales.
Estarán excluidos de cumplir este requisito los becarios que estuvieran
cubiertos por la Seguridad Social, MUFACE, el;c.• extremo que deberán
acreditar documentalmente en dicho Servicio de Personal y Régimen
Interior. .

Quinta. Comisión de selección.-La Comisión que ha de valorar los
méritos de los aspirantes, que podrá CORtar con el asesoramiento técnico
que considere oportuno, y que elevará la correspondiente propuesta al
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de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
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del Registro de 5 de agosto de 1983 y 16 de noviembre
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«Fallamos: Que desestimando este recurso debemos de confirmar y
confirmamos el acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial de 4 de
febrero de 1982 ("Boletín Oficial de la Propiedad Industrial" de 16 de
abril), que resolviendo en sentIdo estImatorio recurso de reposicíon,
concede a Cooperativa de Ferreteros Asociados Catalanes la marca
942.493 para los servicios de la clase 35 que se especifican, acto que
confirmamos y mantenemos por conformarse al ordenamiento jurí
dico.»

En su vinud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
el Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1988.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso--administrativo numero 146/1985, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Sociedad Koch,
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 5 de agosto
de 1983 y 16 de noviembre de 1984, se ha dictado, con fecha 30 de
octubre de 1987, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso interpuesto en
nombre de "Sociedad Koch, Sociedad Anónima", contra las resolucio
nes del- Registro de la Propiedad Industrial de 5 de agosto de 1983 y su
confirmatoria en reposición de 16 de noviembre de 1984, que denegaron
la inscripción de la marca "Nogalac", nümero 1.018.898 para productos
de clase 30; sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de 1998.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 1988, del Registro
de la Propiedad Industrial, por fa que 'se dispone el
cumplimiento de la sentencia díctada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 670/1982, promovido
por «Patentes Fac, Sociedad Anónima». contra acuerda del
Registra de 4 de febrera de 1982,

En el recurso contencioso-administrativo número 670/1982, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Patentes Fac,
Sociedad Anónima», contra Resolución de este Registro de 4 de febrero
de 1?82,.5e_ha dictado, con fecha 7 de septiembre de 1985, por la dtada
~udlenC1a, sentencia; declarada firme, cuya parte dispositiva es como
SIgue:



ilustrísimo señor Director general de Investigación y Capacitación
Agrarias, estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El Director Técnico de Coordinación y Programas del
INIA.

Vocales: Cuatro investigadores de Centros de las Comunidades
Autónomas o del INIA propuestos por el Director general de Investíga·
ción y Capacitación Agrarias.

Secretario: Un funcionario de la Secretaria General dellNIA, que no
intervendrá en las votaciones.

Sexta. Rescisión.-La Dirección Técnica de Coordinación y Progra
mas del INIA informará sobre el desarrollo de las becas a la Dirección
General, quien en virtud de las atribuciones que le están conferidas, se
reserva la facultad de anulación de las mismas.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, U de enero de 1989.-EI Director general. Adolfo Martinez

Oimeno.
Ilmo. Sr. Secretario general del INIA.
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Vegetal

Plagas y Enfermedades
Sistemas de Producción

Mejora Forestal

Tema

Plagas y Enfermedades
Tecnología de la Producción
Mejora Forestal

Tecnología de la Producción

Contaminación Ambiental

Mejora Vegetal
Plagas y Enfermedades
Patología Animal

Contaminación Ambiental
Ecosistemas Forestales
Protección Vegetal

Sistemas de Producción

Tecnología de la Producción
Mejora Vegetal
Mejora Vegetal
Sistemas de Producción

Mejora Vegetal 2
Plagas y Enfermedades 1
Tecnología de la Producción 1

Tecnología de la Producción 1
Patología Animal 1
~ejora Forestal 1

3

100

\ Mejora

I
Mejora Vegetal . . .. ..
Plaps y Enfermedades .
Mejora Animal , ...
Reproducción Animal .
Mejora Animal
Patología Animal
Selvicultura

C. Autónoma: La Rioja

Viticultura
Tecnología de Alimentos

Subtotal

C. Autónoma: Madrid

Producción Ovína y Caprina
Pastos y Forrajes
Producción Forestal

Subtotal

C. Autónoma: Murcia

Horticultura
Fruticultura
Viticultura
Producción Ovina y Caprina
Industrias Forestales

Subtotal

C. Autónoma: PaÚ Vasco

Horticultura
Producción Ovina y Caprina
Producción Forestal

Subtotal

C. Autónoma: Valencia

Agrios
Agrios
Agrios

Cereales
Cereales
Producción Bovina
Producción Ovina y Caprina
Producción Porcina y otras
Producción Porcina y otras
Producción Forestal
Industrias Forestales
Conservación del Medio
Conservación del Medio
Conservación del Medio

Subtotal

C. Autónoma: Castilla·
La Mancha

Leguminosas
Viticultura
Producción Ovina y Caprina

Subtotal

C. Autónoma: Castilla
y León

Leguminosas
Pastos y Forrajes
Conservación del Medio

Subtotal

C. Autónoma: Extremadura

Horticultura
Cereales
Producción Forestal

Subtotal

C. Autónoma: GaJicia

Horticultura
Producción Bovina
Tecnología de Alimentos

Subtotal

Subtoral

Total

Programa

1
2
1
2
1
1
1

9

2

2
2
1
1

3
1
3
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Mejora Vegetal
Mejora Vegetal
Plagas y Enfermedades

Tecnología de la Producción
Mejora Vegetal
Plagas y Enfermedades
Nutrición Animal

Mejora Vegetal
Mejora Vegetal
Plagas y Enfermedades
Tecnologia de la Producción
Mejora Vegetal ..
Plagas y Enfermedades
Tecnologia de la Producción
Tecnologia de la Producción
Mejora Vegetal .
Ecosistemas Forestales

Mejora Vegetal
Tecnología de la Producción
Tecnologia de la Producción
Mejora Vegetal

Tema

.. 1Mejora Vegetal

Becas nacionales

Mejora Vegetal
Mejora Vegetal
Tecnología de la Producción
Sistemas de producción

I
::: \Protección. Forestal

C. Autónoma: Cataluña

Horticultura
Fruticultura
Fruticultura
Produe<.:ión Porcina y otras

Subtotal

C. Autónoma: CIT-INJA

Leguminosas
Horticultura
Horticultura

C. Autónoma: Asturias

Leguminosas
Fruticultura
Fruticultura
Producción Bovina
Pastos y Forrajes
Conservación del Medio
Economía y Sociología

Subtotal

C. Autónoma: Canarias

Fruticultura

Subtotal

C. Autónoma: Cantabria I
Producción Bovina .... Reproducción Animal
Pastos y Forrajes

Subtotal

Subtotal

Programa

C. Autónoma.· Andalucia

Leguminosas
Horticultura
Horticultura
Horticultura
Plantas Gran Cultivo
Plantas Gran Cultivo
Fruticultura
Olivicultura
Viticultura
Conservación del Medio
Economía y Sociología

Subtotal

e Autónoma: Aragón

Horticultura
Horticultura
Cereales
Fruticultura
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